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1. GLOSARIO2 

 

1.1. CONVALIDACIÓN.  “Supone la declaración de la equivalencia 

de los estudios extranjeros con los españoles a efectos de continuar 

estudios en un centro docente español”. Para ello, el estudiante 

deberá solicitar el reconocimiento de créditos ante una 

Universidad española, la cual será la encargada de expedir el 

título correspondiente en España, luego de cursar las 

asignaturas que se consideraren necesarias para ello.  

Ejemplo: Un estudiante universitario está en tercer curso en una 

universidad colombiana y debe marcharse a España, pedirá la 

convalidación correspondiente para seguir estudiando en España y que 

se le reconozca aquello que lleva estudiando. 

1.2. HOMOLOGACIÓN.  Supone solicitar la equiparación de un título 

colombiano al sistema educativo español vigente. Ejemplo: He 

terminado Medicina y quiero trabajar como tal en España. Debo 

homologar mis estudios de Medicina que he hecho en Colombia con los 

estudios de Medicina de España. Sólo se homologa cuando tengo ya el 

Título. Hasta que no tengo en mi poder la Homologación no puedo 

ejercer. Hay que esperar por tanto a la resolución de nuestra solicitud 

de homologación, proceso que viene demorándose entre año y medio 

y dos años.  

1.3. EQUIVALENCIA.  Otorga al título colombiano o extranjero los 

MISMOS EFECTOS que puede tener el título español, EXCEPTO los 

efectos profesionales reservados solo a los TITULOS HOMOLOGADOS. 

Esto en la práctica supone ciertos LÍMITES en el ejercicio profesional, 

variables según los estudios cursados.  

                                                           
2 Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional  
https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html 

 

https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
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1.4. APOSTILLA.  Supone avalar el documento garantizando su 

validez más allá de las fronteras de Colombia. El Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia emite la apostilla de los documentos 

académicos que PREVIAMENTE han sido legalizados por el Ministerio 

de Educación colombiano.  Es IMPRESCINDIBLE para compulsar y 

homologar cualquier documento. 

1.5. COMPULSA.  Supone garantizar que la copia de un documento 

original es IDÉNTICO a este otorgándole la misma validez que si se 

tratase del original.  

En casos de personas que se encuentran en territorio 

colombiano, ésta solo la realiza la EMBAJADA DE ESPAÑA; en 

España, se podrán consultar las demás autoridades 

competentes ante la entidad encargada de resolver la solicitud 

de reconocimiento.  

Un documento compulsado permite que el interesado NUNCA entregue 

en un proceso los documentos originales, pudiendo entregar esas 

COPIAS COMPULSADAS que tienen los mismos efectos. 
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2. TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS3 

 

 Reconocimiento de títulos obtenidos en la Unión Europea para 

el ejercicio de profesiones reguladas en aplicación de la 

Directiva 2005/36/CE 

 

 Homologación de títulos extranjeros de educación superior a 

títulos oficiales universitarios españoles de Grado o Máster que 

den acceso a profesión regulada en España 

 

 Equivalencia de título extranjero de educación superior a nivel 

académico de Grado o Máster universitarios oficiales en ramas 

de conocimiento y campos específicos 

 

 Convenios sobre Reconocimiento a efectos académicos con 

Alemania, Italia, Francia, China, Argentina, Chile y Colombia 

 

 Convalidación de estudios extranjeros por estudios 

universitarios españoles parciales 

 

 Equivalencia de notas medias de estudios universitarios 

realizados en centros extranjeros 

 

 Tasa 107 (modelo 790): ingreso para homologaciones, 

convalidaciones y equivalencias de títulos y estudios 

extranjeros 

 Información adicional ramas y campos específicos del 

conocimiento (PDF 184.359 KB) 

                                                           
3 Fuente: Ministerio de Universidades 

https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades 
 

https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=16e2dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=16e2dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=16e2dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=2363dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=2363dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=2363dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=b0f7dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=b0f7dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=b0f7dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=aad3dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=aad3dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=cd44dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=cd44dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=aac4dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=aac4dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=7845dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=7845dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=7845dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Profesores_Universidades/apendiceICINE.pdf
https://www.universidades.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Profesores_Universidades/apendiceICINE.pdf
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades
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3. HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS COLOMBIANOS EN 

ESPAÑA. 

En los siguientes enlaces del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional de España podrá encontrar toda la información oficial sobre 

la homologación de títulos colombianos en España, incluido lo 

relacionado con legalización y compulsa de copias: 

3.1. Información general: 

http://www.educacionyfp.gob.es/colombia/reconocimiento-
titulos/para-extranjeros.html 

 3.2. Homologación de títulos extranjeros de educación superior a 
títulos oficiales universitarios españoles de Grado o Máster que den 

acceso a profesión regulada en España: 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-

extranjeros/homologacion-educacion-superior.html 

  

3.3. Reconocimiento de títulos de especialistas en ciencias 

de la salud. 

Toda la información sobre este procedimiento, que es competencia 

del Ministerio de Sanidad, lo podrá encontrar en el siguiente enlace: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/EspecialistasExtr

acomunitarios/homeExtracom.htm 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionyfp.gob.es%2Fcolombia%2Freconocimiento-titulos%2Fpara-extranjeros.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cc7d6c017bef649a4243b08d99aea39d2%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637711153205177901%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=9QGq53rRncN%2B8DgwXtdySK8gEXSXa%2FnXUI6KQCPN8vI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionyfp.gob.es%2Fcolombia%2Freconocimiento-titulos%2Fpara-extranjeros.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cc7d6c017bef649a4243b08d99aea39d2%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637711153205177901%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=9QGq53rRncN%2B8DgwXtdySK8gEXSXa%2FnXUI6KQCPN8vI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionyfp.gob.es%2Fservicios-al-ciudadano%2Fcatalogo%2Fgestion-titulos%2Festudios-universitarios%2Ftitulos-extranjeros%2Fhomologacion-educacion-superior.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cc7d6c017bef649a4243b08d99aea39d2%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637711153205177901%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=BpQjsJ3C%2FFFzdJbRQxR43WySwyYRbsF1cq0n4AWLVfU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionyfp.gob.es%2Fservicios-al-ciudadano%2Fcatalogo%2Fgestion-titulos%2Festudios-universitarios%2Ftitulos-extranjeros%2Fhomologacion-educacion-superior.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cc7d6c017bef649a4243b08d99aea39d2%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637711153205177901%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=BpQjsJ3C%2FFFzdJbRQxR43WySwyYRbsF1cq0n4AWLVfU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionyfp.gob.es%2Fservicios-al-ciudadano%2Fcatalogo%2Fgestion-titulos%2Festudios-universitarios%2Ftitulos-extranjeros%2Fhomologacion-educacion-superior.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cc7d6c017bef649a4243b08d99aea39d2%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637711153205177901%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=BpQjsJ3C%2FFFzdJbRQxR43WySwyYRbsF1cq0n4AWLVfU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.mscbs.gob.es%2Fprofesionales%2Fformacion%2FEspecialistasExtracomunitarios%2FhomeExtracom.htm&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7C09e0dc46db7a449ef1ee08d9238b9c5c%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637579904971739679%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PpK%2BGjKgtWTEI3af%2Fv3cK5thW3%2Fejg9BOZ2B%2FkbqTbg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.mscbs.gob.es%2Fprofesionales%2Fformacion%2FEspecialistasExtracomunitarios%2FhomeExtracom.htm&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7C09e0dc46db7a449ef1ee08d9238b9c5c%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637579904971739679%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PpK%2BGjKgtWTEI3af%2Fv3cK5thW3%2Fejg9BOZ2B%2FkbqTbg%3D&reserved=0
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4.  BACHILLERATO 

 

okdiario 

 

4.1. Descripción académica y curricular4: 

El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 

diferentes, se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas 

vías, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los 

alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e intereses de 

formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado 

el mismo. 

 El bachillerato tiene como finalidad proporcionar: 

 formación, 

 madurez intelectual y humana, 

                                                           
4 Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional 
https://educagob.educacionyfp.gob.es/ensenanzas/bachillerato.html 

 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/ensenanzas/bachillerato.html
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 conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 

responsabilidad y competencia. 

Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las 

competencias indispensables para el futuro formativo y profesional y 

capacitar para el acceso a la educación superior. 

4.2. Gestión de títulos de bachillerato.  

El sistema educativo español vigente reconoce 12 cursos (Primaria, 

Secundaria Obligatoria y 2 cursos de Bachillerato) necesarios para 

conseguir el Título de Bachiller.  

El título colombiano SE HOMOLOGA DIRECTAMENTE con el español, si 

bien hay que formalizar esa solicitud de homologación. (Un alumno 

colombiano que ha terminado el 11° y ha obtenido su título, si marcha 

a España no tiene que hacer el 12°)5.  

4.2.1. Homologación, convalidaciones y equivalencias6 

 

A través de este trámite se puede solicitar la homologación de títulos 

o la convalidación de estudios extranjeros no universitarios obtenidos 

en el extranjero por los correspondientes españoles7 

                                                           
5 Fuente: Agregaduría de Educación de la Embajada de España en Colombia: 
https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/dam/jcr:c85528d2-b643-4b77-b16c-7c6fe4bc383f/16-09-2021-informaci-
n-web.pdf 
 
6 Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional 
Homologación 
Homologación/convalidación de títulos y estudios extranjeros no universitarios de Formación Profesional 
Reconocimiento de equivalencia de escolaridad de estudios extranjeros equiparables a 2º o 3º de la E.S.O. 
 
7 Reconocimiento de equivalencia de escolaridad de estudios extranjeros equiparables a 2º o 3º de la E.S.O. 

Si se reside en Cataluña, en la Página web de la Generalidad de Cataluña encontrará información específica sobre la 
homologación de los estudios no universitarios:  http://queestudiar.gencat.cat/es/homologacio/index.html 

Guía para homologación de bachillerato colombiano en Cataluña:  

http://queestudiar.gencat.cat/web/.content/home/homologacio/guies/colombia.pdf  

https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/dam/jcr:c85528d2-b643-4b77-b16c-7c6fe4bc383f/16-09-2021-informaci-n-web.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/dam/jcr:c85528d2-b643-4b77-b16c-7c6fe4bc383f/16-09-2021-informaci-n-web.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-convalidacion-no-universitarios.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-titulos-fp.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-2-3-eso.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-2-3-eso.html
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fqueestudiar.gencat.cat%2Fes%2Fhomologacio%2Findex.html&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7Cf261c0d271894c75fc3808d94e06e308%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637626614086360028%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=RFCV1%2FEVLwYmgJea9gt6wzeUtW48BPrCA%2FOtgL%2BbRFA%3D&reserved=0
http://queestudiar.gencat.cat/web/.content/home/homologacio/guies/colombia.pdf
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5. Acceso a la Universidad en España, para alumnos 

extranjeros: 

  

¿Quién tiene que hacer la Prueba de Acceso a la Universidad 

(antigua Selectividad)?  

En principio para acceder a todas las Universidades los alumnos deben 

superar la Prueba de Acceso a la Universidad. No obstante, conforme 

la autonomía de las Universidades algunas pueden permitir el acceso 

al alumnado sin esta prueba. Es frecuente que así ocurra con alumnos 

procedentes de sistemas educativos extranjeros por lo que es 

aconsejable CONOCER LOS REQUISITOS DE CADA UNIVERSIDAD. 

Es necesario tener en cuenta que un alumno que tenga el 

Bachillerato homologado no podrá repetirlo en el futuro. De la 

misma manera, deberán superar la EBAU (Evaluación del Bachillerato 

para el Acceso a la Universidad) que organiza la Universidad de 

Educación a Distancia (UNED) y que tiene la misma estructura que las 

pruebas que realizan los estudiantes españoles. La sede central es: 

Página web: https://unedasiss.uned.es/home 

Email : unedasiss@adm.uned.es  

Atención telefónica (De lunes a viernes de 9 a 14 h, zona horaria 

UTC+01:00). 

+34 91 398 6614 / +34 91 398 6616 

+34 91 398 8984 / +34 91 398 6612  

 

 

 

                                                           
 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funedasiss.uned.es%2Fhome&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7C192957644cb244c4a87c08d976dd8909%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C1%7C637671516274972402%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=oLICVyI979%2FCKEiasOlpp72OH9%2FY7PVpGFpKrpyKVVc%3D&reserved=0
mailto:unedasiss@adm.uned.es
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6. FORMACION PROFESIONAL 

 

6.1.  ¿Qué es la Formación Profesional en España? 

Los títulos de Formación Profesional Básica, de Técnico y de Técnico 
Superior8 están agrupados en 26 Familias Profesionales y dentro de 

cada una en: 

 Ciclos de Formación Profesional Básica, que conducen 

al Título de profesional básico correspondiente y al Título de 
Educación Secundaria Obligatoria. Enlace externo, se abre en 

ventana nueva 
 Ciclos Formativos de Grado Medio, que conducen al título 

de Técnico y que forman parte de la educación secundaria 
postobligatoria. 

 Ciclos Formativos de Grado Superior, que conducen al título 
de Técnico Superior que forma parte de la educación 

superior. 
 Cursos de especialización, que conducen a la obtención 

del correspondiente certificado. 
 

Los Títulos que se obtienen al superar un Ciclo de Formación 
Profesional Básica, de Grado Medio o de Grado Superior tienen 

carácter oficial y la misma validez académica y profesional en 

todo el territorio nacional, con independencia de que los estudios 
se realicen en una Comunidad Autónoma o en el ámbito del Ministerio 

de Educación y Formación Profesional. 

                                                           
8Fuente: Eurydice: https://eacea.ec.europa.eu/national-policies/eurydice/content/higher-education-79_es 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/national-policies/eurydice/content/higher-education-79_es
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
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6.2. Homologación, convalidación, equivalencias de títulos y 

estudios extranjeros no universitarios de Formación 

Profesional9 

 Convalidaciones 

 Homologaciones 

 Equivalencias 

 

Aquellos estudiantes que posean un TÍTULO TÉCNICO NO 

UNIVERSITARIO pueden también SOLICITAR LA HOMOLOGACIÓN de 

estos estudios, como es el caso de los títulos emitidos por el 

SENA.  

Para ver la oferta educativa de Formación Profesional (FP) en 

España, y encontrar un título equivalente al colombiano, puede 

acceder a este enlace:  

https://www.todofp.es/inicio.html 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

                                                           
9 Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional 
 
https://www.todofp.es/inicio.html 

 

https://www.todofp.es/convalidaciones-equivalencias-homologaciones/convalidaciones.html
https://www.todofp.es/convalidaciones-equivalencias-homologaciones/homologaciones.html
https://www.todofp.es/convalidaciones-equivalencias-homologaciones/equivalencias.html
https://www.todofp.es/inicio.html
https://www.todofp.es/inicio.html
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7. ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

La acreditación de competencias es el proceso por el que la persona 

candidata adquiere una acreditación oficial de sus competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales 

de formación, previa evaluación de estas. 

Este proceso permite acreditar unidades de competencia que 

forman parte de un Título de Formación Profesional o de un 

Certificado de Profesionalidad. 

Finalizado el procedimiento, la comisión de evaluación indicará la 

formación complementaria que el participante tiene que cursar, si 

desea continuar su formación para obtener el Título de Formación 

Profesional o el Certificado de Profesionalidad. 

Las administraciones competentes realizarán la convocatoria 

pública  del procedimiento de evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales. 

Consulta las páginas web de Acreditación de las Comunidades 

Autónomas. 

Aragón: 

https://www.peacaragon.es/ 

Cataluña 

https://fp.gencat.cat/ca/inici/ 

https://www.todofp.es/acreditacion-de-competencias/convocatorias/historico/2021.html
https://www.todofp.es/acreditacion-de-competencias/convocatorias/historico/2021.html
https://www.todofp.es/acreditacion-de-competencias/webs-acreditacion-ccaa.html
https://www.todofp.es/acreditacion-de-competencias/webs-acreditacion-ccaa.html
https://www.peacaragon.es/
https://fp.gencat.cat/ca/inici/
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8. ¿DÓNDE INICIAR LOS TRÁMITES? 

Para realizar la convalidación de estudios, el interesado deberá 

dirigirse directamente a la universidad o centro de estudios de su 

elección, en donde se indicarán el procedimiento a realizar. 

En el caso de otro tipo de reconocimiento, se podrá acudir a los 

siguientes lugares de la circunscripción del Consulado de Colombia en 

Barcelona: 

8.1 SI VIVES EN ARAGON10 

 Homologación y Convalidación de títulos universitarios 

 Dirección General de Universidades 

 Universidad 

Competencia, órganos competentes, centros y puntos de información. 

 Competencia 
 Órganos Competentes 

 Centros y puntos de información 

Competencia 

La Comunidad Autónoma de Aragón (CCAA) no tiene atribuida la 

competencia en materia de homologación de títulos universitarios. 

Órganos Competentes 

 Para la homologación a títulos universitarios de Grado es 

competente la Subdirección General de Títulos del Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades. 

 La homologación a títulos universitarios de Máster o Doctor es 

competencia de los Rectores de las Universidades Españolas. 

 La convalidación a estudios extranjeros por estudios 

universitarios españoles parciales corresponde a la Universidad 

Española en lo que el interesado desee proseguir estudios. 

                                                           
10 https://www.aragon.es/-/homologacion-y-convalidacion-de-titulos 

 

https://www.aragon.es/-/homologacion-y-convalidacion-de-titulos#anchor1
https://www.aragon.es/-/homologacion-y-convalidacion-de-titulos#anchor2
https://www.aragon.es/-/homologacion-y-convalidacion-de-titulos#anchor3
https://www.aragon.es/-/homologacion-y-convalidacion-de-titulos
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Centros y puntos de información 

 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Información 

y Atención a la Ciudadanía 

 Delegación del Gobierno en CCAA Aragón: Área de Alta 

Inspección de Educación.Plaza de Nuestra Señora del Pilar, s/n. 

Zaragoza, Teléfono: 976 999 002 - 976 999 003 

 Información del trámite en Zaragoza: 

https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/servicio/noticia/2305

24 

 Más información: 

Asesoría de estudios del CIPAJ  

Plaza San Carlos, 4. Cita previa en el teléfono 976 721 818 o en la web 

Asesorías del CIPAJ cipaj@zaragoza.es 

 

Alta inspección de educación en Zaragoza  

Plaza Nuestra Señora del Pilar, 13. Cita previa en el teléfono 976 999 

002 o en la web: Alta Inspección de Educación en Zaragoza.   

Catálogo de servicios Alta Inspección Educativa en Aragón 

 
 

8.2. SI VIVES EN CATALUÑA11 

 

8.2.1. Homologación /convalidación de estudios no 

universitarios: Guía bilingüe  

http://queestudiar.gencat.cat/web/.content/home/homologacio/guies

/colombia.pdf 

8.2.2. Servicio de Acompañamiento al Reconocimiento 

Universitario SARU12 

 

                                                           
11 http://queestudiar.gencat.cat/es/homologacio/ 
 
12 https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-
reconeixement-universitari/ 

 

http://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/contacto
http://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/contacto
https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/servicio/noticia/230524
https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/servicio/noticia/230524
mailto:cipaj@zaragoza.es
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/servicios/educacion.html#Zaragoza.Sede1
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/servicios/educacion/02_Catalogo_Educacion_2018_23-11.pdf.pdf
http://queestudiar.gencat.cat/web/.content/home/homologacio/guies/colombia.pdf
http://queestudiar.gencat.cat/web/.content/home/homologacio/guies/colombia.pdf
http://queestudiar.gencat.cat/es/homologacio/
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/
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“El Servicio de Acompañamiento al Reconocimiento Universitario 

(SARU) informa y acompaña, de forma personalizada, en el proceso 

de reconocimiento de titulaciones universitarias extranjeras que deben 

tener efectos en el Estado español. 

Dada la gran demanda que existe actualmente, también asesora a las 

personas que quieren emigrar al extranjero sobre los trámites 

necesarios para acreditar o legalizar titulaciones emitidas en nuestro 

país”. 

 ¿Qué ofrece? 

 

 Apoyo a la homologación de títulos universitarios extranjeros 

 Soporte para solicitar la equivalencia de titulaciones extranjeras 

 Información para el reconocimiento de titulaciones universitarias 

europeas 

 Información para el reconocimiento de titulaciones españolas 
en el extranjero 

 Información para la continuación de estudios 
 

 Horarios de atención y contacto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc1
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc2
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc3
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc4
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc4
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc5
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc5
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc6
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/antiracisme-migracions-i-refugi/serveis/servei-dacompanyament-al-reconeixement-universitari/#bloc7
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9. INCORPORACIÓN AL SISTEMA EDUCATIVO 

 

Los niños y jóvenes que por su edad (hasta los 16 años) se tienen que 

incorporar a enseñanzas obligatorias no tienen que solicitar la 

homologación ni la convalidación de las enseñanzas cursadas al 

extranjero. Estos alumnos se incorporan al curso de educación 

primaria o de educación secundaria que les corresponde según su 

edad. Si la incorporación se hace de acuerdo con el calendario escolar, 

hay que hacer el trámite de la preinscripción y después la 

matriculación. 

Para los jóvenes más mayores de 16 años, los títulos obtenidos por 

homologación o las enseñanzas reconocidas por convalidación 

representan el punto de partida desde los cuales incorporarse 

al sistema educativo. 

La información sobre cada una de las enseñanzas de este sistema la 

encontraréis en el apartado Estudios. Además, hay que informarse de 

la prueba de acceso que hay que superar para acceder a 

determinadas enseñanzas. 

Las personas adultas que quieren estudiar idiomas en una escuela 

oficial de idiomas (EOI) o las que quieren cursar enseñanzas que se 

imparten en los centros de educación de adultos no tienen que 

homologar estudios dado que en ambos casos sólo hay que hacer una 

prueba para saber a qué nivel de las enseñanzas se pueden incorporar. 

 

http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/primaria/
http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/primaria/
http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/secundaria/
https://preinscripcio.gencat.cat/ca/inici/
http://queestudiar.gencat.cat/es/orientacio/joves/informo-ensenyaments/explora_mapa_destudis/
http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/
http://ensenyament.gencat.cat/ca/serveis-tramits/proves/proves-acces/
http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/idiomes/
http://queestudiar.gencat.cat/es/estudis/adults/estudis/llengues-estrangeres/
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ADENDA 

 

 

 Qué estudiar13 y dónde 

 

QEDU Aplicación para búsqueda: 

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/compBdDo 

 

 Enseñanzas universitarias14 

— La duración de los grados en un número elevado de países del 

Espacio Europeo de Educación Superior se establece desde los 180 

créditos ECTS (3 años) a los 240 créditos ECTS (4 años) o incluso más, 

dependiendo del reconocimiento de sus atribuciones profesionales. 

— España optó por una duración mínima de los grados de 240 

créditos. La modificación aprobada permite ofertar grados a partir de 

180 créditos y, de este modo, adecuar nuestros estudios a aquellos 

países con los que tenemos una mayor movilidad internacional de 

estudiantes y con los que compartimos un mercado laboral común. 

 

                                                           
13 https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:3f7a689b-55f1-46ca-a535-c28233700cc5/estudiar-en-
espana-v2.pdf 
 
14 Ministerio de Universidades 
 

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/compBdDo
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:3f7a689b-55f1-46ca-a535-c28233700cc5/estudiar-en-espana-v2.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:3f7a689b-55f1-46ca-a535-c28233700cc5/estudiar-en-espana-v2.pdf
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— Son las Universidades en el ejercicio de su autonomía las que 

deciden los títulos oficiales de grado y máster que deben impartir, así 

como su duración15. 

 

 

Fuente: ICEX España Exportación e Inversiones 

 

 

 

                                                           
15 https://www.fundacioncyd.org/caracteristicas-del-sistema-universitario-espanol/ 

 

https://www.fundacioncyd.org/caracteristicas-del-sistema-universitario-espanol/
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 Características del sistema universitario español16 

(accede a la Fundación Conocimiento y Desarrollo) 

 

 

 

 Títulos universitarios españoles 

Asistente a los procedimientos de Títulos Universitarios Españoles. 

Consultas frecuentes 

Expedición de títulos universitarios 

 Asistente a los procedimientos de Títulos Universitarios 

Españoles. Consultas frecuentes 

En esta página puede encontrar un catálogo de los servicios y 

procedimientos del Área de títulos, cómo solicitarlos y la respuesta a 

las dudas que se plantean con más frecuencia: 

                                                           
16 https://www.fundacioncyd.org/caracteristicas-del-sistema-universitario-espanol/ 

https://www.fundacioncyd.org/wp-content/uploads/2020/12/ICYD2019-C-CAP1.pdf 

 

https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=8c6cdec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.fundacioncyd.org/caracteristicas-del-sistema-universitario-espanol/
https://www.fundacioncyd.org/wp-content/uploads/2020/12/ICYD2019-C-CAP1.pdf
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 Títulos de especialistas en Ciencias de la Salud 

 Consulta on-line de títulos 

 Certificado de correspondencia de MECES y otras 

 Colegios profesionales 

 Información adicional 

 Consulta de Títulos Universitarios Oficiales 

 Legalización de documentos académicos universitarios oficiales 

que han de surtir efectos en el extranjero  

Concesión del Título de Especialista en Ciencias de la Salud por vía de 

residencia y alumnado 

Solicitud del título de enfermero especialista por vía excepcional 

Expedición de títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud 

Cambio de título de enfermero especialista 

 

 PARA SABER MÁS 

Enlaces de interés: 

 

WEBS 

https://www.educacionyfp.gob.es/destacados/nueva-ley-fp.html 

 

Estudiar en España 

http://sepie.es/internacionalizacion.html 

 

Agregaduría de Educación de España en Colombia  

 

https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/portada.html 

https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/oficinasycentros/oficinas-

educacion.html 

 

 

© Consulado de Colombia en Barcelona, marzo de 2022 

 

 

https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=935ce6ba72ed7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=009ddec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=06bedec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=06bedec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=a44fdec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=a44fdec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=6fefdec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=9c70dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.universidades.gob.es/portal/site/universidades/menuitem.21ef60083f296675105f2c10026041a0/?vgnextoid=5701dec5fc9b7710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.educacionyfp.gob.es/destacados/nueva-ley-fp.html
http://sepie.es/internacionalizacion.html
https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/oficinasycentros/oficinas-educacion.html
https://www.educacionyfp.gob.es/colombia/oficinasycentros/oficinas-educacion.html
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ANEXOS 

 

ANEXO I. GUIA SOBRE HOMOLOGACIONES, DE LA AGREGADURIA 

DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN COLOMBIA, 

ACTUALIZADA A 2 DE MARZO DE 2022. 

 

ANEXO II.  HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS O CONVALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS EXTRANJEROS NO UNIVERSITARIOS  

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 


